Procedimiento de Cotutela de Tesis Doctorales

(Aprobado por al Junta de Gobierno en la sesión de 30 de enero de 2001)
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de Salamanca de fecha 2 de abril de 1998, se aprobó el procedimiento de Cotutela de tesis doctoral entre universidades europeas y la Universidad de Salamanca. Con posterioridad, el R.D. 778/1998 y otra normativa de desarrollo, modifico el marco general que rige los estudios de doctorado afectando en parte a lo recogido por dicho procedimiento, por lo que procede su adaptación. En consecuencia la Comisión de Doctorado propone la siguiente modificación al

 

PROCEDIMIENTO DE COTUTELA DE TESIS DOCTORAL ENTRE UNIVERSIDADES EUROPEAS Y LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

 

La realización de la tesis doctoral en Cotutela con una universidad europea, da lugar a la obtención del Título de Doctor por ambas Universidades.

 

REQUISITOS PREVIOS AL PROCEDIMIENTO DE COTUTELA:
 

1. Los estudiantes que ostenten título de licenciado expedido por una universidad o centro de enseñanza superior extranjeros, deberán tener homologado su título por el Ministerio de Educación y Cultura español, o bien concedido el Acceso a los estudios de doctorado por el Rector de la Universidad de Salamanca. 

2. Los estudiantes que realicen los estudios de doctorado en la Universidad de Salamanca, seguirán los procedimientos ordinarios para la superación de un Programa de Doctorado y la obtención de la Suficiencia Investigadora establecidos por la normativa de Tercer Ciclo, realizando los periodos de estancia en la universidad extranjera estipulados en el convenio individual. 

3. Los alumnos procedentes de otras universidades europeas que hayan realizado en ellas estudios de doctorado conforme a su normativa vigente, podrán convalidar aquellos estudios de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 41 y 42 del Reglamento de Tercer Ciclo y Doctorado de la Universidad de Salamanca, pudiendo alcanzar la convalidación de 32 créditos, siempre y cuando 20 créditos correspondan a docencia y 12 a investigación. Deberán, no obstante, superar la suficiencia investigadora conforme a los requisitos de la normativa española y de la Universidad de Salamanca, pudiendo solicitar a la Comisión de Doctorado una convocatoria extraordinaria de la preceptiva prueba pública, mediante escrito que justifique la imposibilidad de tramitarse en la convocatoria ordinaria del programa en el que se haya matriculado. 

No podrá beneficiarse de este sistema de convalidación, el alumno extranjero que no acredite la realización de estudios de doctorado en su país de procedencia en la misma Universidad que solicita la firma del convenio de Cotutela. 

 

 

EL PROCEDIMIENTO DE COTUTELA DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
 

1. Las modalidades de depósito y defensa de la tesis doctoral serán las mismas que rigen los estudios de Tercer Ciclo en la universidad en la que se efectuará la defensa de la tesis.

2. Los candidatos a la preparación del doctorado en Cotutela efectuarán su trabajo bajo el control y la responsabilidad de un director de tesis en cada una de las universidades interesadas.

3. Cada Cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio específico entre las dos universidades interesadas y siguiendo el principio de reciprocidad. En virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en este marco y se compromete a expedir el título de doctor.

En el título de doctor se incluirá la mención de “Cotutela con la Universidad de …”

 4. El doctorando inscribirá su proyecto de tesis en las dos universidades abonando las tasas establecidas. El pago de las tasas de lectura se efectuará en la universidad en la que tenga lugar la defensa de la tesis.

5. La investigación que constituye la tesis doctoral se realizará en ambas universidades. El tiempo de preparación de la tesis se adecuará a los límites estipulados en las normativas vigentes en cada país. Durante este tiempo, la estancia del doctorando se repartirá entre las dos universidades, de modo que en cada una de las dos el tiempo de estancia mínimo no será inferior a nueve meses.

6. La tesis será objeto de una única defensa en cualquiera de las dos universidades.

7. El tribunal ante el que debe defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades y su composición se regirá por la legislación en vigor del país de la universidad donde se efectúe la defensa. En cualquier caso, quedarán excluidos los directores del trabajo.

8. La financiación de los gastos de los profesores extranjeros que formen parte del tribunal será responsabilidad del departamento de la universidad en la que estos actúen.

9. Si la tesis está redactada en una lengua distinta de la oficial del país en la que se realizará la defensa, se adjuntará un resumen de la misma en este idioma. En todo caso, en la universidad donde no se defienda la tesis, se presentará un resumen redactado en la lengua oficial del estado o comunidad autónoma que corresponda.

10. La Comisión de Doctorado realizará el seguimiento y control de las tesis doctorales en Cotutela.

11. Para España, las modalidades de depósito, derechos de autor y reproducción de las tesis se rigen por el R.D. 778/1998, de 30 de abril (BOE de 1 de mayo de 1998) y normativa vigente en materia de propiedad intelectual.

12. El presente procedimiento será de aplicación a las tesis doctorales cuyo convenio de Cotutela se firme con posterioridad a la aprobación del mismo por la Junta de Gobierno.

 

 

TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL EN COTUTELA CON UNIVERSIDADES EUROPEAS

 

1. Durante los periodos de estancia en la Universidad de Salamanca se inscribirá como estudiante de Tercer Ciclo, abonando las tasas correspondientes a la tarjeta de identidad, seguro escolar, en su caso, e inscripción del proyecto de tesis doctoral. 
2. La Cotutela de tesis se solicitará en el Departamento correspondiente en el momento de la presentación del proyecto de tesis para su aceptación, en la forma ordinaria que establezca la normativa de Tercer Ciclo. 

3. El Departamento autorizará expresamente la solicitud de Cotutela y la enviará a la Comisión de Doctorado para, si lo considera oportuno, su aceptación. Una vez aceptada, se elaborará el correspondiente Convenio que deberá ser firmado por los rectores de ambas universidades. 

4. Para los estudiantes que vayan a leer su tesis en la otra universidad, podrá firmarse el modelo de convenio propio de aquélla, siempre que sus condiciones se adapten a la normativa vigente en la Universidad de Salamanca. 

5. La Comisión de Doctorado realizará el seguimiento de convenio, y la firma del mismo será comunicada al departamento, al interesado y al director o directores de tesis. 
6. Cuando se desee defender la tesis en la Universidad de Salamanca, los trámites de admisión de tesis, nombramiento de tribunal y el acto de defensa y lectura se realizarán de la forma ordinaria establecida por Reglamento de Tercer Ciclo y Doctorado, presentando además la siguiente documentación: 

a) Certificación oficial de las estancias realizadas en la otra universidad.

b) Resumen de la tesis doctoral en el idioma no utilizado para su redacción

7. Si la defensa si va a llevar a cabo en la universidad extranjera, los trámites se realizarán de acuerdo con la legislación vigente en el país donde se realice. No obstante, el doctorando deberá solicitar la admisión a trámite en el Departamento de la Universidad de Salamanca, aportando la documentación que se señala en el punto anterior. 

8. Los estudiantes que defiendan la tesis en la otra Universidad, presentarán en la Universidad de Salamanca un certificado oficial del acto de lectura en el que, al menos, deberá constar la fecha de lectura y la calificación obtenida. 

 

 

CONVENIO DE COTUTELA DE TESIS

Visto el RD 778/1998 de 30 de abril, relativo a los estudios de Tercer Ciclo.

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 2 de abril de 1998, relativo a la creación de un procedimiento de Cotutela de Tesis entre la Universidad de Salamanca y una Universidad Europea, y su modificación por el acuerdo de __de ____ de 2001.

Se establece un convenio de Cotutela de Tesis entre:

La Universidad de Salamanca (España) representada por su Rector D. Ignacio Berdugo y

La Universidad de _____________________ representada por su _____________:

Doctorando:

Tema de la Tesis:

 

 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

1. El doctorando deberá estar inscrito en las dos universidades. Pagará los derechos de matrícula en la Universidad de ___________________ y será exonerado de los mismos en la Universidad de ___________________.

2. El doctorando defenderá su tesis doctoral en la Universidad de ___________________.

Fecha de presentación del Proyecto:

3. La duración de los trabajos de preparación de la tesis se repartirá entre las dos universidades por periodos de estancia alternativos en cada una de ellas. El tiempo de estancia en cada una de las dos universidades no será inferior a nueve meses.

 

 

CONDICIONES ACADÉMICAS

 

4. El doctorando efectuará su trabajo de investigación bajo el control y responsabilidad de los siguientes directores de tesis, en cada una de las dos universidades:

Por la Universidad de __________________:

Profesor:

Departamento:

Por la Universidad de __________________:

Profesor:

Departamento:

Estos profesores se comprometen a ejercer plena y conjuntamente la dirección de la tesis.

5. El tribunal ante el que deberá defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades, y su composición se regirá por la legislación en vigor del país de la universidad en la que se vaya a defender la tesis, sin que en ningún caso los directores del trabajo puedan formar parte el mismo. Estará compuesto por ____ miembros de los cuales, al menos dos, serán propuestos por la Universidad de __________________.

6. La financiación de los gastos de los profesores extranjeros que formen parte del tribunal será responsabilidad del Departamento de la Universidad en la que éste actúe.

7. La tesis será objeto de una defensa única en la Universidad de __________________. Será redactada y defendida en castellano y completada por un resumen en lengua ________________.

8. Aprobada la tesis, ambas universidades se comprometen a expedir los correspondientes Títulos de Doctor.

9. Las condiciones de depósito, derechos de autor y reproducción de las tesis serán, para España, las establecidas por el RD 778/1998, de 30 de abril (BOE de 1 de mayo de 1998).

En Salamanca                                                     En                                                     
A                                                                        A

 

 

El Rector de la Universidad de Salamanca.             El Rector de la Universidad de                                         
D. Daniel Hernández Ruipérez                                                                                     
